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Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Liquidación Patrimonial Nro. 11001-40-03-047-2019-00718-00 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado Resuelve: 

 

1º Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la liquidadora Ingrid 

Johana Córdoba Novoa se notificó personalmente del auto que decretó la apertura de liquidación patrimonial 

de los bienes del señor William Andrés Cortes Hernández el 20 de abril de 2021 [024NotificacionLiquidadora] 

 

2º Lo manifestado y aportado por el deudor William Andrés Cortes Hernández informando 

sobre el pago de honorarios provisionales por la suma de $908.526 realizado directamente a la cuenta bancaria 

de la auxiliar de la justicia Ingrid Johana Córdoba Novoa, se agrega al expediente y se pone en conocimiento 

de la liquidadora y se tendrá en cuenta para los fines a que haya lugar [008MemorialPagoHonorarios] 

 

3º Previo a resolver la solicitud de cesión de acreencias, se requiere al apoderado judicial de 

Scotiabank Colpatria para que aporte el documento privado sin número inscrito el 12 de marzo de 2018 bajo el 

numero 00038977 a fin de acreditar la calidad con la que dice actuar el señor Cesar Augusto Aponte 

[027CesionAcreencia] 

 

4º Lo manifestado por TransUnion [029MemorialRespuestaTransunion], se agrega al expediente y 

se pone en conocimiento de las partes y el mismo y se tendrá en cuenta para los fines a que haya lugar. 

 

5º Advertir que la secretaría de esta sede judicial procedió a dar cumplimiento a lo normado en 

el parágrafo del artículo 564 del Código General del Proceso, esto es registrar el auto de apertura de liquidación 

patrimonial en el Registro Nacional de Personas Emplazadas [026InclusionAperturaLiquidacion] 

 

6º Advertir que la liquidadora presentó constancia de publicación de aviso que efectuó a los 

acreedores del deudor William Andrés Cortes Hernández acerca de la existencia del presente proceso 

efectuada el 25 de abril de 2021 en el diario el Espectador [045ContestacionPublicacionAviso], sin embargo se 

observa un error en el número la cedula de ciudadanía del precitado pues se indicó que era 14.396.062, siendo 

el correcto 80.761.352, razón por la cual se requiere a la auxiliar de la justicia para que proceda nuevamente 

a publicar dicho aviso a fin de evitar futuras nulidades. 

 

7º Previo a reconocer personería a la abogada Jenny Andrea Galeano se le requiere para que 

aporte el mensaje de datos emitido desde la dirección de correo electrónico inscrito para recibir 

notificaciones judiciales en el registro mercantil del Banco de Bogotá a través del cual otorgaron poder en los 

términos del artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 

 

8º Secretaría proceda a tramitar el Oficio Circular No. 0089 de fecha 19 de marzo de 2021 dejando 

las constancia a que haya lugar [014AperturaLiquidacion] 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 046 de 6 de agosto de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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Juez Municipal 
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